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SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Dg-ños y  perjuicios Filomena Deveu ■ 
de E/ziz, vs. Compañía knglo Argen
tina de Electricidad.
En la Ciudad de Salta, a los* cinco 

dias del mes de M ayo de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos en su 
Salón de acuerdos, los señores V oca
les del Superior Tribunal de Justicia, 
para conocer del recurso de apelación 
interpuesto a fs. 240, por el represen
tante de doña Filom ena D even de 
Klia, contra la sentencia del a-quo  de 
fecha 12 de A gosto 1924, corriente de 
fs. 233 a 239 vta., en cuanto a la su 
ma fijada por la misma, en concepto 
de indemnización, en tanto exonera del 
pago de los intereses a la demanda
da, y también por conceptuar baja la 
regulación de honorarios, y el dedu
cido a fs. 242 por el representante de 
la Compañía A nglo A rgentina de 
Electricidad contra dicha sentencia. 
E l Tribunal planteó la siguiente cues
tión:

Ia.— ¿Es procedente considerar el 
recurso de nulidad interpuesto en la 
expresión de agravios?

2a.— Caso negativo: — ¿Procede la de
manda? *

3a.— Caso afirm ativo:— ¿Que sum a 
debe fijarse en concepto de indem ni
zación?

4a.— ¿Procede la condenación de pa
go  de intereses?

5a.— ¿Son exiguos los honorarios re
gulados?

Practicado el sorteo para determ i
nar el orden de los votos resultó el 
siguiente: —Doctores F igueroa S., Cen
turión y  Torino.

A la primera cuestión el Dr. F igu e
roa S. dijo:

L ^ n u lid a d  que se deduce contra 
la sentencia de! a-quo, la  form ula el 
apelante en el escrito de expresión de 
agravios solicitando del Tribunal 
declare de oficio la nulidad de la m is
ma, pedido a mi juicio, totalmente im
procedente por cuanto la nulidad co
mo recurso, para que se declare de 
oficio es necesario que las sentencias 
judiciales alteren fundam entalm ente 
leyes y disposiciones de orden publi-



eos, lo que no ^ocurre en la especie 
sub-lite—por tanto voto por la afirm a
tiva.

L os doctores Centurión y Torino 
adhieren.

A  la segunda cuestión el Dr. F igue- 
roa S. dijo:— que resultando de las 
cónstancias de autos el hecho' de la 
responsabilidad de la Cam pañia An- 
g lo  A rgen tin a de Electricidad, la pro
cedencia de la demanda es incues
tionable, como acertadamente lo re
suelve el a-quo.— Por tanto voto- per 
la  afirm ativa.

Los doctores Centurión y Torino 
adhieren.

A la tercera cuestión el Dr. F igue- 
roa S. dijo:— Juzgo como el a-quo-que 
en casos como el sub-lite, no es de 
aplicación estricta la L e y  de acciden
tes de trabajo, pero no por ello deben 
oponerse de lado y  dejar de aplicarla 
por analogía los principios que infor
man dicha legislación tal cual lo ha 
hecho el a-quo. Esto sentado, juzgo, 
que la suma fijada en la sentencia 
apelada es elevada en atención a la 
forma como se ha producido el hecho 
a la condición social y a la edad de 
la victim a, al medio ambiente en que 
ha vivido y demás circunstancias ana
lizadas por el a-qño. Por ello voto por 
que se reduzca la indemnización de 
daños y perjuicios causados a la sú
ma de cuatro mil pesos, con juram en
to estimatorió dentro de dicha canti
dad, para la parte actora. .

Los doctores Centurión y Torino 
adhieren al voto precedente.

A la  cuarta cuestión el Dr. F igue- 
roa S .d ijo :—Q ue la  razón dada por el 
a-quo en el penúltim o considerando 
es perfectamente legal.— Voto^pues, 
por la afirmativa.

Los doctores Centurión y Torino 
adhieren.

A  la quinta cnestión el Dr. F igue- 
roa S. dijo:— L a  cantidad que en con
cepto de costas fija el Sr. Juez, regu 
lando en doscientos pesos y en mil 
pesos los honorarios de los doclores 
José y D avid M. Saravia, son eleva
dos, y, á mi juicio debe reducirse a la

suma de ochocientos y cien pesos res
pectivamente.

L os doctores Centurión y Torino 
adhieren.

En mérito d élo  cual quedó estable
cida la siguiente sentencia:

Salta, Marzo 5 de 1925.
Y VISTOS:— Por lo que resultá del 

acuerdo que precede.
E l Superior Tribunal de Justicia: 
Rechaza el recurso de nulidad inter

puesto.—  Confirma la sentencia recu
rrida en lo principal y  se la modifica 
en cuanto al monto de la suma fijada 
por indemnización de daños y perjui
cios causados a la de cuatro mil pe
sos m/1. con juram ento estimatorio 
dentro de dicha cantidad para la par
te actora.

Se declara improcedente la dem an
da por cobro de intereses.

Se reduce los honorarios regulados 
en primera Instancia a la suma de 
cien y ochocientos pesos para los doc
tores; D avid M. y José Saravia res
pectivamente.

Tóm ese razón, notifíquese, repónga
se y baje.—  C enturión— Julio F igue-

* roa S:, Arturo A. Torino— A nte mí: — 
N. Cornejo Isasmendi.

Reivindicatorío— F c lix  R . Usdndiva- 
ras vs. Menores Ccballos 

E n la ciudad de Salta, a los cuatro 
dias del mes de M ayo de mil novecien
tos veinte y  cinco reunidos el Señor 
Vocal del Superior Tribunal de Justi
cia D'r. Saravia Castro, el Señor F is
cal General Dr. Centurión y Señor 
Juez del C rim e n .D r. S ingulan y que 
intengran el Tribunal por impedimen
to, de los Señores Vocales Dres. Fi- 
g u é ro a y  Torino, en su Sala de acuer
dos, para considerar los recursos de 
apelación interpuestos a fs. 190 y 19c 
por demandado y actor, contra la sen
tencia de fs. 179 a 187 de fecha 6 de 
Febrero ppdo., el Tribunal planteó 
las siguientes cuestiones:
I a. ¿ E s  Justa la sentencia apelada? 
2a. ¿Procedencias costas?

Practicado el sorteo para fijar el'or
den de los votos, resultó el siguiente:



Doctores Centurión, Saravia Castro y 
Singulauy.

A  la primera cuestión el Dr. Centu
rión dijo: los demandados al contestar 
la demanda no han negado que la frac
ción de terreno objeto del presente 
ju icio  se hallara comprendida dentro 
de los lim ites de la propiddad del ac
tor aludida en la demanda, ni tampo
co que esa misma fracción fuera poseí
da por ella.— De consiguiente mal pue
den ahora, como lo pretenden en el 
memorial de fs. 1943196 alim pugnar la 
sentencia, promover cuestión alguna 
sobre ninguno de dichos puntos.

E n cuanto a la fa lta d ; posesión de 
todo momento y consecuentemente 
de dominio del actor respecto de la 
fracción reivindicada, excepción que 
los demandados reproducen jen esta 
oportunidad, es de todo punto im per
tinente toda vez que la acción del ac
tor se sustenta en la escritura de fs.
68 a 7 7 ‘sobre cesión de los derechos 
yt acciones de los sucesores universales 
del Dr. Eliseo F. Outes entre los cua
les se hallan tod^ossus hijos legitím os 
y en tal sentido y de acuerdo con lo 
dispuesto por los Arts. 3416, 3418, 
3265 y 1544 del'Código Civil, el dere
cho del actor para promover directa
m ente éste juicio no puede serle 'des
conocido.

Esto sentado, la im pugnación de la 
sentencia queda reducida y debe re
ferirse a la m ayor y mejor posesión 
alegada por demandados respecto de 
la que a su ves tuvo el Dr. Outes.

Sobre el particular, e. independien- 1 
temente, de la s  controvertibies consi
deraciones de la sentencia aue resuel
ven la cuestión a favor de la posesión 
del Dr. Outes, cabe agregar que los 
títulos inmediatos de los demandados 
presentados por. ellos, surje la, de au
torización más rotunda de sus preten
siones.

En efecto, dichos títulos, o ’ sea la 
escritura de 26 de Abril de 1905, co
rriente de fs. 105 a 107, señala como 
lím ites E ste de la propiedad de los 
demandados solamente a la contigua 
por e¿e rutúbo de’ den Santos Corba-

lán, hoy de la Señora de Lázaro.
E ntre tanto, el lím ite E ste de la 

fracción resistida no corresponde a la 
propiedad de la Señora' de Lázaro 
sinó a otra del Dr. Outes, como pue
de verse en el croquis de fs. 67 acom 
pañado a la demanda, lo cual quiere 
decir que dicha fracción no se halla
ba comprendida en la propiedad 
que en 1905 la causa habiente dé los 
demandados. Siendo ello así, el justo  
título que alegan los demandados no 
aparece justificado en» autos, y tam 
poco cum plida a su favor la posesión 
treintenaria adquisitiva del dom inio 
puesesta posesión que en el mejor de los 
casos para los demandados solo po
dría empezar a contarse desde A bril 
de 1905, habría sido interrum pida con 
la presente demanda en Mar/.o de 1920.

E s decir, antes de com pletarse diez 
y seis años.

Por tanto, voto por la afirm ativa.
L os doctores Saravia Castro y Sin- ■ 

gulany adhieren.
A  la segunda cuestión el Dr. Cen

turión dijo: y  
Juzgo que las consideraciones del a-quo, 
que l?.s costas debieran abonarse en el 
orden causado.

Los doctores Saravia Castro y Sin- 
gu lan y adhieren.

E n mérito de lo cual quedó acorda
da la siguiente sentencia:

Salta, Mayo 4 de 1925.
Y v i s t o s :— por lo que resulta del acuer
do pue precede,

E l Superior Tribunal de Justicia:
, Confirma la sentencia apelada en 

todas sus partes, con costas en esta 
instancia.
Tóm ese razón, notifíquese repóngase 
y baje.

Centurión— R. F. S ingulan y— S ara
v ia — Ante mi:
N. Cornejo Isasmendi.

I N T E R D I C T O  D E  D E S P O J O :
Cesaría Gallo, vs. Ram ón Córdoba.

Salta, Abril 23 de 1925.
Y  v i s t o :— el  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n  d e 

d u c i d o ,  p o r  .el a c t o r  c o n t r a  el  , auto 
d e  Marzo 38 p p d o ,  fs. 55 o u e  d e c h r a



clausurado el térm ino de prueba. ■ 
C o n sid eran d o ^ Q u e no se observa ¡ 

la veracidad del inform e en que se ¡ 
apoya el auto recurrido sino que el ¡ 
auto que prórroga la audiencia por j 
el térm ino ya transcurrido, según di
cho informe, contiene ana declara
ción de rebeldía contra el demandado I 
que no ha sido notificado á éste en ! 
forma legal; y que la prueba ha sido 1 
producida en un lugar que no se ha
lla en la cabeza del Departam ento 
para el cual se solicitó el oficio res
pectivo.— Q ue no es adm isible la pri
mera observación puesto que no se 
trata de la  parte del auto que decla
ró rebelde al demandado; sino de la 

,que clausuró el término de prueba; 
y por que cualquiera que sea la for
ma en que se halla practicado la no
tificación observada, ella ha sido con
sentida por quien habría podido im
pugnarla.

Que no lo es tampoco la segunda, 
puesto que el término probatorio debe 
computarse con relación al lugar 
indicado para la producción de la 
prueba; y, habiéndose indicado el D e
partamento de Rosario de la Fronte
ra. cubre hacerse el cómputo con rela
ción a la cabeza del Departam ento o 
asiento del Juez de Paz del mismo.

Por tanto, El Superior Tribunal de 
Justicia:— Confirma, con costas el auto 
apelado—R egula en setenta pesos el 
honorario del abogado Dr. Tam avo.

Tóm ese razón, notifíquese, repón
gase y baje.—  Saravia— Torir.o -F i-  
gueroa S .— A nte m í:— N. Cornejo Isas- 
mendi.

\

E M B A R G O ■■— Enrique Sanz vs. S fc ir  ‘ 
y  L eadi 

vSalta, Abril 3 d e  19 2 5 .
Y  v i s t o s :— los recursos de apelación 
y  nulidad interpuesto a fs. 9 por S i
món F<eadi, contra el auto del a-quo 
de 18 de Febrero ppdo., fs. 4 vta. ,qu e 
manda trabar em bargo en bienes del 
demandado Sfeir y Leadi hasta cubrir 
la suma de un mil quinientos pesos 
M. Nacional.— Considerando:

En cuanto a la nulidad:— L a r.eso- •

lución recurrida es'nula, pues que 110 
está fundada en ninguno de los inci
sos del art. 379 del Código de Proce
dimientos C iv il y Comercial.

Por tanto, El Superior Tribunal de 
Justicia:— A nula la resolució apelada 
y ordena pasar los autos al Juez que 
por turno corresponda.

Tóm ese razón, notifíquese prévia 
reposición y baje.— S aravia— Torino 
Figueroa S .— Ante mi:— N. Cornejo 
Isasmendi.

E n disidencia: Dr. Saravia Castro. 
v i s t o s  Y  Considerando:— Que el em 
bargo ha sido pedido contra la Socie
dad Sfeir y Leadi y decretado contra 
esto, debe entenderse que como miem
bros constituyentes de dicha Sociedad 

Q ue el auto que lo declara no está 
apelado ni por dicha Sociedad ni á 
nombre de ella.— Por tanto, E l Supe
rior Tribunal de Justicia:

Declara mal concedido el recurso.
Tóm ese razón, notifíquese prévia 

reposición y baje.— S arav ia— A nte mí: 
N. Cornejo Isasmendi.

Divorcio Inés Rodríguez de Espinosa 
vs. M áxim o Espinosa 
Salta, M ayo 9 de 1925

Y  v i s t o s :— E l recurso de apelación 
deducido contra el auto de M arzo 28 
del año en curso, fs. 138 a 139, que 
rechaza la excepción opuesta a la eje
cución sobre alimentos y litis expensas 
deducida por doña Inés Rodríguez de 
Espinosa contra don M áximo E sp i
nosa.—-Por sus fundamentos;

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma en todas sus partes, con 
costas, el auto recu rrid o-R egula  en 
cincuenta pesos el honorario del abo
gado Dr. Alderete por su escrito de 
fs. 143 a 144.-^

Tóm ese razón, notifíquese y baje. 
T orin o— Saravia— -Figueroa S. A nte 
mí: N. Cornejo Isasmendi.

D isidencia del Dr. Torino:

c o n s i d e r a n d o :

que por el título x x  del C ódigo de 
procedimientos, se establece el trámite 
a seguirse para el ju icio  de alimentos 
provisorios y litis expensas, no impo-



niendose costas de ninguna espécie; 
pues trátase de resoluciones de carác
ter provisional y reformables en cual
quier momento, y por la naturaleza 
m isma del ju ic io  que afecta las rela
ciones de familia.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la resolución apelada y la 
revoca en cuanto impone costas.- -S in  
costas en esta instancia.

Tóm ese razón, notífiquese y baje. 
Torino.— A nte mí: N. Cornejo Isasmen- 
di. ________

Información sumaria pedida por A zu 
cena R. de Pérez.

Salta, M ayo 8 de 1925.
Y  v i s t o s :  el recurso de apelación de
ducido por doña Azucena R. de Pérez 
a fs. 15, contra el auto de fs. 13 a 14.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue los Jueces de la Provincia, en 
ejercicio de la jurisdicción voluntaria 
que les confiere los arts. 770 y si
guientes del Cód. de Ptos. en m ateria 
Civil y Comercial, no.deben negar su , 
intervención a los interesados que la 
solicitan,«sin estar empeñada ni pro
m overse cuestión alguna» (A.rt. 770 
citado), para dar a los actos jurídicos 
en que son partes, la autoridad de las 
decisiones judiciales.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: R evoca el auto apelado y, 
aprueba la información producida.

Dése testimonio— Tóm ese razón, 
notífiquese y baje.
Torino —En dis. Sara vía->--Figueroa 
i3. Ante mí: N. Cornejo Isasmendi 

D ifidencia del Dr. Saravia Castro 
C O N S I D E R A  N D C :

Que, sin perjuicio del derecho de 
la peticionante para pedir testimonio 
de la información sumaria producida, 
no procede la petición de que se ten
gan por ciertos los hechos sobre que 
ha reconocido dicha información, pues, 
ello inportaría tener,por probados he
chos que no lo' han sido legalmente.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: Confirma el auto apelado 

S arav ia-A n te  mí;— N. Cornejo Isas- 
•mendi.

Cúratela de Lindaura de A  costa.
Salta, Abril 13 de 1925.'

Y v i s t o :— .E l recurso de apelación 
deducido contra la providencia de 30 
de Octubre dé 1924, fs. 8 vta. y '9, en 
cuanto nombra un facultativo pro
puesto por el curador provisorio para 
que, con los nombrados anteriormen-

. te a propuesta del denunciante, dic
tamine sobre el estado de Lindaura 
Diez Gómez de /.costa, cuya insania 
se solicita,

c o n s i d e r a n d o :  1

Que 110 habiendo.se hecho directa
mente por el Juez, el nombramiento " 
de facultativos, sería de todo punto 
injusto, porque quebraría la base de 
equidad en que deben apoyarse los 
juicios, negar al curador provisorio, 
defensor de la presunta incapaz, el 
derecho de proponer facultativos, que 
ha sido permitido ai denunciante de 
la insania.-— Por tanto, E l Superior 
Tribunal de Justicia: .Confirm a, con 
costas, el auto apelado.

Regula en treinta pesos el honora
rio del curador provisorio. -  Tóm ese 
razón, notífiquese, repóngase y baje. 
S arav ia— T orin o— Figueroa S .— A n te  
mí: N. Cornejo Isasmendi.

Embargo preventivo.—  Gregorio Coli- 
. na y  M unguim  va., Garda Finos, y

Compañía.
Salta, Abril 3 de 1925.

Y v i s t o : — E¡ recurso de apelación 
deducido contra la resolución de Marzo 
26 ppdo., fs. 37 que niega curso a la 
petición de fs. 35 a 36 v ta .'

c o n s i d e r a n d o :

Que 110 hay razón legal ni juríd i
ca, para- impedir al em bargante la ré- 
produción del pedido de em bargo ba
sada en una documentación que am
plia la que sirvió de base para la pri
mera petición, no pudiendo fundar 
tal impedimento el pronunciam iento 
a que se refiere la resolución recurri
da pues tal pronunciam iento no ha 
clausurado un ju icio  formal y solem 
ne sino meras diligencias de embar
go  preventivo que no, causan instan



cia.—  Por tanto,. El Superior T r ib u 
nal de Justicia: 'Revoca la resolución 
recurrida y manda dar c u r s o  al. escri
to de fs. 35 a 36 vta. Tóm ese razón, 
notifíquese y baje.—  S aravia—  Tori- 
no— Figueroa S .— Ante.m í: N. Corne
jo  Isasmendi.

Escrituración.— Juan, y  A b el Ti. M óm ' 
co vs., Benjam ín Sanm illány esposa- 

Salta, Mayo 4 de 1925:
Y v i s t o s : - E l  recurso de apelación 

deducido contra el auto de Abril i°. 
del corriente año, fs. 117 a n S , en 
cuanto ‘ al monto de los honorarios 

 ̂que en el mismo se regulan.
c o n s i d e r a n d o :

Que es exigua dicha regulación.- 
E l Superior Tribunal de Justicia: 
RevSca el auto apelado en la parte 

m ateria del recurso y e leva 'lo s honora
rios regulados a ochenta pesos; con 
costas.— R egu la  en veinte pesos el 
honorario de segunda intancia al abo
gado Dr. Beeker.— Tóm ese razón, no
tifíquese y baje. — S aravia— Torino — 

. F igueroa S .—  Ante mí: N. Cornejo 
Isasmendi.

. IF’u.'blicación. Oficial

Salta, 27 de A gosto de 1927. ' 
Autos y vistos:— E i escrito que an- . 

tecede presentado en el E xpediente 
N ° 52-M-por don Juan B. Eskesen en 
representación d é la  «Compañía de Pe
tróleos L a  R epública Ltda.» descu
bridora de un criadero de petróleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
sim ilares'en la concesión de cateo E x 
pediente N° 1008-C-en el cual solicita, 
q u e  a los efectos de la explotación 
¿ e  ese m ineral se constituyan las 
servidum bres necesarias para estable
c e r  una via  de transporte subterránea 
Inasta la Estación Am érico Vespucio 
del F e r r o  Carril Central N orte .A r
gentino, del terreno para cam pam en
to ,  depósitos, ete.-bajo la fianza perso
nal de la Standard. Oil Com pany- S o 
ciedad Anónim a Á rgen tiriá1 y 

C O N S I D E R A N D O :

Q ue la der.ur.cia c’ el descubrim iento

del m ineral fué form ulada e n .e s te  
E xpedien te N ° 52-M-con fecha once 
de Julio del presente año y registrada, 
en virtud, del decreto fecha 18 del 
mismo mes, de conform idad con lo que 
preceptúan los Arts. 111-113 -116  y i i 7- 
del .Código de M inería, ordenándose 
la publicación de edictos en la form a 
y por el térm ino señalado en el Art. 
119  del mismo. - 

Q ue el Art. 47 del precitado Códi- ,  
go establece que:— «La explotación po
drá em prenderse y proseguirse acto 
continuo del registro, sin que obsten 
reclam aciones ni pleitos referentes a 
la m ina o al terreno que debe ocu
par».

Por tanto, atendiendo las razones 
aducidas en el escrito que m otiva es
te decreto, los fundam entos legales 
invocados, las disposiciones precep
tuadas en los artículos citados y con
cordantes del Código de M inería; de
jando a salvo los derechos de los pro
pietarios de los predios sirvientes para 

- que los h agan  valer en la form a y  
' ante quien corresponda y atenta la  

notoria solvencia de la Standard O il 
Com pany-Sociedad Anónim a A rgen ti
na, la Autoridad Minera,

r e s u e l v e :

i O.— D eclarar constituidas las servi
dum bres de tránsito a favor de la. 
Sociedad Anónim a «Compañía de Pe
tróleos L a  R epública Lim itada», como 
descubridora de la m ina de petróleo 
antes relacionada-Expediente N° 52 
M, sobre los terrenos del Lote N° once 
de la finca «Rio Seco y  Campo g r a n 
de» de propiedad de los señores E che- 
zortu y  Casas, y  finca «Tartagal» de 
propiedad del Banco N acional en L i
quidación, que ocupará una faja de te
rreno de diez metros de ancho, con 
una longitud  aproxim ada de 8,100 
metros, para la instalación de cañe
rías subterránea destinada a la con^ 
ducción de petróleo, gas y agua, y  
sus instalaciones auxiliares de com u
nicación, partiendo de las inm ediacio
nes del Pozo «Lom ita N° Uno» en la  
m ina del mismo nombre, hasta las



inm ediaciones d e - la  Estación «Amé- 
rico Vespucio» del Ferro Carril Cen
tral N orte Argenjtino, según el trazo 
y  perfil consignado en el 'p lano que S 
acompaña; corriente de fs. 17 de este 
'expediente, en el D epartam ento de 
Oran.

2°.— A utorízala para ocupar el terre-
■ no indispensable para estaciones de 

tanques, descarga y embarque, para 
alm acenes, talleres,' cam pam entos y 
dem ás construcciones é instalaciones 
accesorias hasta una superficie de tres 
hectáreas inm ediatas a la citada’ E s
tación «Américo Vespucio».

¿“.--Autorízala tam bién a la expresa1 
da Com pañía para usar de los e4emen- 
tos naturales que esos terrenos con
tengan  y sean indispensables a los 
fines de la explotación del m ineral, 

'com o ser madera, leña, pastos y agua- , 
das en campos abiertos, quedando su
je ta  al pago de la indem nización, b a j*  
la responsabilidad y obligación per
sonal de la Sociedad «Standard Oil 
C om pany-Sociedad Anónim a A rg e n 
tina, quien otorgará la escritura pu
blica de obligación dentro de los quin
ce días de notificarse este auto.

N otiííquese a las personas nom bra
das en el escrito que se provee en ía 
form a dispuesta en el Art. 8 del D e
creto N" 2047 del Poder E jecutivo.

Publiquese en el Boletin O ficial y  
agregúese un ejemplar; repónganse ’ 
las fojas y dése testimonio si se pi
diere.—'E n tre lineas: «subterránea». 

'Corregido: «hasta una superficie», to
das valen. — Zenón Arias.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 

•señor. Juez de i il, Instancia en lo C ivil 
y  Comercial 2\ Nom inación, de esta 
Provincia, doctor don Carlos Góm ez 
Rincón, se cita y emplaza por el tér
m ino de treinta días a contar desde la 

•primera publicación del -presente, a

todos los que se consideren cotí dere
cho a los bienes dejsdos por falleci
miento de don

Pablo Rusz,
ya' sean como herederos o acreedores,» 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibí-- 

■ miento de lo que hubiere lugar por~ 
derecho.-*-I.,o que el suscrito secreta— 

v, lio  hace saber a sus efectos.— Salta,. 
'A g o sto  26 de 1927.— E nrique Sanm i- 

llán, Escribano Secretario. (2358)

S U C E S O R IO .— Por. disposición de  ̂
señor Juez de r\ Instancia en lo CiviL 
y Comercial de e;sta Provincia, doctor 
don Carlos Góm ez Rincón, s e '  cita - y  
emplaza por el término áe treinta-, 
días, a contar .desdé la primera pu
blicación del presente, a todos ¡ lo s -s 
que se consideren con, derecho a los- 
bienes dejados por fallecim iento de' 
doña '
Carmen Figuei'ca Vega o  

Cármen Figueraa,
ya sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por • 
derecho.— Salta, Setiem bre 3 de 1927—- 
G. Méndez, Escribano Secretario.

, __________ (2361)

S U C E S O R IO .-t-P o r disposición del- 
suscrito Juez de Paz Propietario'de la-'- 
primera sección del Departam ento R o 
sario de la Frontera, Provincia de S a l
ta, se cita y emplaza por el término

■ de treinta días a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a. 
los bienes dejados9* por fallecimiento-- 

‘ de don .
Jo sé  ÜVlaráa F e rn á n d e z ,

sa sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan ante éste Juzgado a de
ducir sus acciones en forma, bajo aper-



-cibimiento de lo hubiera lugar por 
derecho.— Rosario de la Frontera, Se
tiem bre 6 de 1927 — Ricardo C. Ro- 
:mano. (2362)

E D I C T O  D É  M IN A S — E xpedien
te  N°. 1229--C— L a  Autoridad Minera 
•cita por el término de ley a todos los 
-que se crean con algún derecho, que 
•el 15 de Julio de 1927, se han presen
tado los Señores Leonardo Fernández,

• Carlos González Pérez y Juan Larran '  
solicitando la concesión para explo
ración y cateo de minerales (sxcluyen-

* do' petróleo) en una extensión de 2,000 
[hectáreas en terrenos fiscales de la Pro
vincia , partidos «San Antonio», distri
n o  «Rangel», en el Departam ento L a  
.Poma, a ubicarse en forma de un rec
tángulo de 10,000 metros de N orte ,a

' Sud, por 2,000 metros de Este a Oes
te, encontrándose su esquinero Nord- 

. Este, a 21,600 metros del punto deno
minado «Cerro N egro».— Salta, 25 de 
A gosto de 1927.— Zenón Arias. 2364

C IT A C IO N — En !os autos Em bar
go Preventivo Benjam ín A. López vs. 
D om ingo A. Tesevra, el señor ju e z  de 
la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: Salta, Julio 29 de 1927— A u 
tos y  vistos: lo solicitado, documento 
y  escritura de protesto de fs. 2 y 3 y 
én mérito de lo dispuesto por el art. 
426, inc. 6°. del Cód. de Proc. C. y C. 
téngase por instaurada acción ejecuti- 
-va y atenta la manifestación form ula
d a  en el 20. punto, cítese a don Do
m in go  A. Teseyra por medió de edic
tos que se publicaran por veinte ve
ces en dos diarios y por una vez en 
•el Boletín Oficial para que se presen
te a estar a derecho en el presente 

j u c i o  bajo apercibim iento de nombrár
sele defensor que lo represente en el 
ju icio  si no compareciere vencido el 
término de los edictos. (Art. 90 del 
Cód. de Proc. C. v C . )— F I G U E R O A  
— L o que el suscripto secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Julio 29 de 
1027.— R. R. Arias, escribano secreta
rio. (2 3 65)

Por José M, López
JUDICIAL

Dos casas ubicadas a una cuadra y media de la plaza 9 de Julio Barrio comercial Buena renta En esta ciudad en la calla ' Alvarado N". 747 la  primera y 751 la segunda 
Por disposición del señor Juez de 

I a. Instancia en )o C ivil y  Com ercial 
doctor, A n gel María Figueroa, y co
mo correspondiente al ju icio  testa
m entario de doña Cármen Figueroa, 
el martes 20 de Setiembre del_ co
rriente año, a las 11 de la mañana, 
en tni escritorio Corrientes 464, ven 
d eré  en remate público y dinero de 
contado los siguientes inm uebles ubi
cados eti esta ciudad:

C A S A  calle Alvarado N J. 7 4 7 , en
tre Alberdi y Florida, la que según 
el inventario tiene una extensión de 
6 m etros 85 centím etros y de fondo 
58 metros.

Consta esta casa de siete habitacio
nes, dos cuartos de baño, un zaguán' 
y  cocina. Pisos de m adera y laja.

Base de venta $ 10.000 111/n.
L a  segunda CASA a venderse en 

el mismo remate, es colindante a la 
primera, Alvarado 751) Ia que de acuer
do al inventario^tiene una extensión 
de 5 metros 90 centímetros de frente 
por 6 metros en su contrayente de 
igual fondo que la anterior.

Consta esta casa de 9 habitaciones, 
6 de ellas con piso de madera y 3 de 
baldosa, dos cuartos de baño, 3 za
guanes, cocina e interior.

B a se  de v e n ta  $ 12.000 111/n.
E n el acto del remate el compra

dor oblará como seña y a cuenta de 
precio el 10 %.

Comisión del martiliero 20 % y gas
tos de escrituración por cuenta del 
comprador.— Por m ayores informes. 

José María López;,' M artiliero. 2357



Por Ricardo López
E l día Sábado diez y siete de S e 

tiem bre a las once en punto, en el 
Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, A ven ida 
A lsina y por orden del señor Juez de 
I a . Instancia Dr. H um berto Cánepa, 
en el ju icio  seguido por A lbina C. de 
Ossola contra Antonio F. A ngel, los 
derechos y acciones que este tiene co
mo legatario  de R osem berg F. Corne
jo  a la casa ubicada en esta ciudad, 
calle Florida entre las de Corrientes 
y  Mendoza, números trescientos se
senta y  uno y trescientos sesenta y 
tres inclusive, derechos y acciones 
que venderé en la citada-fecha y ho
ra en rem ate público al m ejor postor 
y  dinero de contado, y  cuya propie
dad está avaluada por el fisco, (a v a 
luación m uy b a ja ) en la cantidad de 
diez m il pesos m/nacional.

L os derechos y  acciones que Be 
venderán están constatados en la cláu
sula sexta del testamento otorgado 
por don Rosem berg F. Cornejo en 
Buenos Aires el cinco de agosto de 
mil novecientos veintiuno ante el es
cribano Enrique F. D idiego, y  agre
gando al juicio sucesorio que se tram i
ta en el Juzgado C ivil de dicha capi
tal a cargo del Dr. Argentino Barra- 

, quero, secretaria Basueldo.
L a  casa de referencia es de extenso 

fondo, tiene m uchas piezas y es propia 
para buena venta. Lim ita por el N or
te, con propiedad de la señorita Ján- 
dula y herederos de Petrona G. de 
Marrupe; por el Este, con Carmen Arias 
■de G u iiu ch ag a  y  herederos de Martea- 
rena; por el Sud, con Patricio Sosa 
Peña, y por el Oeste, con la calle F lo 
rida. E l compradur , oblará el veinte 
por ciento del importe de la venta 
com o seña y por cuenta de pago.

Ricardo López, Martiliero. 2359

A V I S O S  DE H O Y
P o r  L u is  D o u sset

JUDICIAL
TODAS LAS MERCADERIAS

de tienda, mercería, talabartería, al

macén, ferretería, muebles, útiles, he- - 
rramientas, etc., perteneciente a la su
cesión de don Napoleón Suárez, exis— 
tentes en la casa ubicada en la Calle 
Florida, esquina Urquiza.

Por disposición del señor Juez de 
la causa, de i a. Nom inación, doctor - 
Angel M. F igueroa y  como pertecien- ■ 
te a la sucesión de'don Napoleón S u á
rez, el día 22 del corriente mes, a ho- - 
ras 14 y siguientes, en la casa esqui- • 
na de la calle Florida y  Urquiza, ven
deré sin base y  dinero de contado, to- • 
das las existencias de la referida casa 
(ifc negocio, compuesta de m ercaderías 
de tienda, mercadería, talabartería, fe
rretería, muebles, útiles, herram ien
tas, etc. etc , ya sea por lotes o al de
talle como lo pidan los interesados.—  
H ay de todo y  para todos, que no se- 
detalla por su grau cantidad, pero cu
yas especies estarán a la vista  de los 
interesados, desde el día antes del re
mate, y  cuyo monto asciende a la su
ma de $ 17.893.14; según el inventa
rio practicado.— Por más datos e in
formes, verse con el suscrito, m arti
liero.— Salta, Setiem bre 5 de 1927.—  
L uis Dousset. (N° 2363)
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